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ALCALDÍA, HACIENDA, Y RÉGIMEN INTERIOR

PROVIDENCIA DE ALCALDÍA

En uso de las competencias locales reconocidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, y

por el  artículo 106 de la Ley 7/1985,  de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del  Régimen Local,  y de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo,  este  Ayuntamiento considera  conveniente modificar la Ordenanza fiscal  reguladora  del  Impuesto

sobre Bienes Inmuebles, en lo relativo al plazo de disfrute de la bonificación de familia numerosa, para evitar

la presentación todos los años de la solicitud por parte de los ciudadanos, aliviando la carga administrativa y

vinculando el periodo de vigencia de la bonificación a la vigencia del título de familia numerosa.  A tal

efecto,

DISPONGO

PRIMERO. Que se inicie expediente de modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre

Bienes Inmuebles, en lo relativo al art. 10.4 bonificación familia numerosa, en los términos recogidos en el

escrito  del  OPAEF de  fecha  12  de  septiembre  de  2024  (NRE 6309,  de  16  de  septiembre),   según  la

tramitación establecida en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por

el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

SEGUNDO. Que por la Secretaria de este Ayuntamiento se emita un informe sobre la Legislación aplicable

y el procedimiento a seguir.

TERCERO. Que  por la Intervención municipal se emita informe económico.
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